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Suscripciones.—Capital. 
ASo, 150 pesetas; fuera de 
le Capital, 175 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4 *—

PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS
Í5 *83:1 t-i/I ■ 
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Inserciones rió gratofths.
3 pesetas, H^ea. pagos por 
adelantado.
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6 irme ion
Convocatoria para provisión x 

de Becas
Beca de Facultad (Letras)

Habiéndose observado en la 
convocatoria para la provisión 
de una Beca pata estudios de 
Facultad (Letras) , publicada en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia,!).0 206, correspondiente al i 
día 9 del presente mes de sep
tiembre, la omisión involuntaria 
del Ejercicio de Latín, entre los ' 
restantes de que constará el | 
examen- oposición para cubrir
la para el Curso escolar 1961-62, 
por el presente se hace público 
que dicho ejercicio de Latín de
berá considerarse incluido en 
¡a convocatoria anteriormente 
citada.

Burgos, 11 de septiembre 
1961.—El Secretario, Jesús Mar
tínez González—V.° B.°-E1 Pre- i 
sidente, Fernando Dancausa de 
de Miguel.

Esta Excma. Diputación Pro
vincial de Burgos, en sesión ce
lebrada el día 19 de agosto úl- 
bmo, acordó declarar vacante y 
que se provea Para el curso es
colar 1961-62, una Beca Para 
ingreso en la Escuela de Inge
nieros o Arquitectos.
Condiciones generales para optar 

a la expresada Beca
Será indispensable reunir, ade

más de la condición d), alguna 
e tas a), b) y c) señaladas a 

continuación: t

-a) Ser natural de la provin
cia de Burgos, siendo los Padres 
o tutores vecinos de la misma 
con anterioridad a Ja fecha de 
la solicitud.

b) Ser hijo de padre o ma
dre de la Provincia de Burgos, 
con vecindad en la misma al 
tiempo .de solicitar la pensión o 
beca.
. c) Ser hijo de Padres veci- 
Jv» de Burgos durante más di 
cinco años, inmediatamente an
teriores al tiemPo de deducirse 
la solicitud, salvo cuando se tra
te de funcionarios públicos que 
no necesitarán nada más que ha- 
bér ganado la vecindad.

d) Sen Pobre, entendiéndo
se por tal el que, aun Poseyendo 
algunos bienes o teniéndoles sus 
padres, Por las circustancias que 
concurran en éllos o en sus fa
miliares, carezcan de medios su
ficientes Para sufragar los gaátos 
de la carrera o estudios Para los 
que soliciten la beca.

La determinación de la capa
cidad económica del solicitante 
o de sus Padres, corresponderá 
exclusivamente a la Diputación 
Provincial previo informe de la 
Comisión de Cultura y con el 
voto de la mayoría absoluta de 
los Diputados, que resolverán 
sin ulterior, recurso.

Los Peticionarios qué"'reúnan 
alguna de las condiciones ante
riores, cumplirán, además, los si
guientes requisitos:

1. Obtener la Pensión o be
ca mediante examen u.oposición, 
en los términos que señala esta 
convocatoria.

2. Obligarse el que obtenga 
la beca a cumplir las condicio
nes establecidas en la sección 
correspondiente de esta convo
catoria.

Los aspirantes a esta Beca . 
Para Ingresó en la Escuela de 
Ingenieros o Arquitectos justifi
carán haber terminado el Bachi
llerato, lo que harán con'la pre
sentación del Libro de Escolari
dad o de los certificados corres- ' 
Pendientes. ' .

La Beca estará dotada con 
6.000 Pesetas anuales y el pago 
de la misma se hará en tres par
tes iguales, en cada uno de los 
tres trimestres que comprende 
el Período lectivo.

.La Beca para esta clase de 
.studios' durará dos años con.v 
máximo, quedando automática 
mente sm efecto si al cabo de 
ellos el becario no ha logrado el 
ingreso,, ocurriendo igualmente 
si lo consigue, Pues siendo la fi
nalidad de la .misma, única y ex
clusivamente este ingreso, no le 
estará Permitido continuar con 
ella durante el resto de la ca
rrera.

Al finalizar cada Curso, el 
becario presentará en la Secre
taría de la Excma. Diputación 
una certificación comprensiva de 
las notas oficiales obtenidas, ev



I

2 BOLETIN OFICIAL/DE BURGOS

Pedida Por la Secretara de la 
Escuela Especial donde haya 
verificado los correspondientes 
exámenes.

Documentos que deberán pre
sentar los aspirantes

Las solicitudes, extendidas en 
paPel corriente y reintegradas 
con una Póliza del Estado de 3 
pesetas y un timbre Provincial 
del mismo valor, dirigidas al 
Jlustrísimo señor ¡Presidente de J 
la Diputación, se Presentarán en | 
la Secretaría de la Corporación, 1 
durante las horas de oficina de 
los días hábiles, o sea de nueve 
a catorce.

El plazo Para la Presentación 
de instancias será de quince días 
naturales a contar de la fecha 
de Publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial’’ de la 
provincia, con Prórroga de otros 
quince al solo objeto de comple
tar la documentación justificati
va de la naturaleza, vecindad, 
conducta y medios económicos, -,¡ 
y una vez- transcurrido dicho 
Plazo la Diputación acordará ■ 
las admisiones que procedan y 
señalará la fecha en que’ habrán 
de tener lugar los correspondien
tes exámenes.

A continuación de la solicitud 
informará el Sr. Alcalde del 
Pueblo de la vecindad de los as- j 
pirantes, "acerca de los medios y 
recursos de vida con que cuenta, 
tanto el interesado como sus pa
dres.

Acompañarán, así bien, cer- ¡ 
tificación de nacimiento exPedi- | 
da Por el encargado del Regis
tro Civil del Pueblo de naturale
za; certificación del aspirante; 
otra con referencia a la contri
bución que, Por cualquier con
cepto satisfagan, tanto el intere
sado como sus padres, o de los 
sueldos, emolumentos que unos 
y otros perciban Por cualquier 
concepto, o negativa en su casoi 
Pudiendo presentar cuantos do
cumentos estimen conducentes a

acreditar los méritos que en él 
concurran, todo debidamente 
reintegrado.

Examinadas Por la Diputación 
las instancias presentadas, se ci- 

, tará a los aspirantes a quienes se- 
considere admitidos, por reunir 
los requsfitos exigidos, a un exa- 
men-oPosción, que constará de las 
siguientes partes:

Resolución de tres Problemas 
de Matemáticas, Propuestos por 
el Tribunal.

Redacción de uno o varios te- 
más a la suerte, de entre los si
guientes:

. Física.

Movimientos vibratorios y -on
dulatorios.

Polarización y doble refrac
ción.

Corrientes derivadas.
Conductibilidad eléctrica de 

los gases.—Rayos catódicos.
Corriente alterna.

<=¿uímica

Acidos. Bases y sales.
Enlace químico.
Amoniaco y ácido nítrico.
Hidrocarburos acíclicos.
Acidos Orgánicos.
Hidratos ,de Carbono.
Compuestos orgánicos nitroge

nados.

Ciencias Naturales

Cristalografía.
Minerales de hierro.
Rocas sedimentarias.
Acción geológica del mar..
Constitución química de los se- : 

res vivos.
Mendelismo.
Reproducción de las Faneró

gamas. .
Los insectos.
Asociación, de animales.
El aparato circulatorio de los 

vertebrados.
El Tribunal Para esta beca ' 

estará integrado por los siguien
tes señores:

Presidente de la Excelentísi

ma Diputación Provincial o Dipu- 
tado Presidente de la Comisión 
de Educación.

Un Catedrático de Qiencias 
del. Instituto de Enseñanza 
Media.

El Sr. Ingeniero o Arquitecto 
de la Diputación.

Sr. Secretario de la Excelen
tísima Diputación provincial.

Un representante de la Comi
saría de Protección Escolar.

Si en el día y hora señalado 
Para las Pruebas no se presentara 
alguno de los aspirantes admiti
dos, se le llamará media hora 
más tarde, y si no compareciera, 
cualquiera quer sea la causa que 
se lo impida, se le tendrá por de
caído en su derecho.

El Tribunal hará a la Dipu
tación Propuesta unipersonal y la 
Corporcaión concederá', en su ca
so, la beca al Propuesto, si lo es
tima procedente.'

Lo, que se hace Público para 
general conocimiento.

Burgos, 11 de septiembre de 
1961. — El Secretario, Jesús 
Martínez González.—V.° B.° El 
Presidente, Fernando Dancausa 
de Miguel.

Negociado de subastas 
Anuncio

Esta Corporación, en sesión de 
19 de agosto último, acordó con
vocar, con arreglo a los pliegos 
de condiciones económico-admi
nistrativas qúe se hallan de ma
nifiesto en el Negociado de Su
bastas, y que han estado expues
tos al público durante el plazo 
de ocho días, conforme a lo pre
venido en el apartado 24 del 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, Para 
la adquisición de los siguientes 
artículos, con destino a las aten
ciones del Hospital Provincia 
Médico-Quirúrgico.

800 metros de tela de sába 
ñas, ancho 1,60 metros.
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200 metros de tela Para fun
das almohades, 0,90 m.

30 m. de tela blanca, paños 
quirófano, 1,50 m.

300 m. de tela, batas enferme- 
jos, 0,80 m.

30 m. de tela cruzadillo, para 
batas.

34 m. de tela azul, Para bu
zos.

30 m. de tela vichy azul, Para 
batas.

36 m. de tela colchones, 1,40 
metros.

60 m. de tela, Para servilletas, 
color.

12 mantas blancas, algodón, 
para camillas.

12 Pijamas para enfermos.
72 toallas, color. •
30 m. vichy, a rayas, para 

Paños de cocina, oscuros.
48 Paños de cocina, blancos.
Existiendo en el Presupuesto 

vigente la consignación necesa
ria para realizar referida adqui
sición.

Las Proposiciones, reintegra
das con póliza del Estado de 6 
pesetas y timbre de cinco Pese
tas, Podrán Presentarse en el Ne
gociado de Subastas hasta las 
doce horas del día 6 de octubre 
liróximo, en sobre cerrado y la- 
ctado, acompañando en sobre 
abierto el resguardo acreditativo 
dt haber constituido un depósito 
Provisional de 1.015,28 Pese- 
Mn la C|aja General de De- 
Mos, o cualquiera de sus su
rtíales, o en la Depositaría de 
'«os Provinciales, y una di 
pación, en la que el lidiador 

bajo su responsabilidad, 
0 hallarse comprendido en nin-
* e los casos de incapacidad 

lntomPatibilidad señalados en 
*•»* 4.- y 5- del Regle

mencionado. Asimismo 
y Pa"£arán muestras de los ar-
* ofertados.

s interesados Podrán asistir 

Por sí o por media- 
ier n , r,era Persona> con Po- ‘ 

0 anal -al efecto, que ha

brá de ser bastanteado a cargo 
del lidiador, por el Secretario 
de la Corporación, o en su de
fecto, por el Oficial Mayor Le
trado de la misma, y en defecto 
de ambos, por el Letrado que la 
Corporación designe.

La aPertura de pliegos se ve
rificará con estricta sujeción a 
¿as disposiciones del citado Re 
glamento, a las doce horas del 
día 7 de octubre próximo, en el 
Palacio Provincial, bajo la Pre
sidencia del que ostenta la de la 
Corporación o del señor Diputa
do en quien delegue, y con asis
tencia del señor Secretario de la 
entidad, que dará fe del acto.

El adjudicatario o adjudica
tarios constituirán una fianza de
finitiva Por cuantía equivalente 
al 4 Por 100 del imPorte adju
dicado/
' Serán, asimismo, de' su cuen

ta los gastos de inserción de és
te anuncio y de cuantos dimanen 
de. la contrata.

Las proposiciones se ajustarán 
al. sigúiente

MODELO"

Don  ...... vecino 
de ........ i . con domicilio 
en  calle de  

 con. carnet de iden
tidad número  enterado 
del anuncio publicado en el “Bo
letín Oficial” de la Provincia, 
correspondiente al día de  
de de ....... y de 
las demás condiciones que se 
exigen Para tomar Parte en el 
concurso de  se 
compromete a efectuar suminis
tro en las condiciones exigidas, 
y con sujeción a las muestras que 
acompaña, al precio de ..... 

 (en número y letra).
(Se especificarán detallada

mente Precios y artículos).
Fecha, y firma del licitador.
Burgos, 11 de septiembre de 

1961.—El Presidente. Fernán

do Dancausa de Miguel:—El 
Secretario, Jesús Martínez Gon
zález.

3-068,—D-395,20

$■ PBOVIMAL
M AMHlsmciOll MAL

L)e coniormiuau con iu pre
venido en la norma .8.“ y si
guientes de la Circular ue la 
Dirección General de Adminis
tración Local ue 13 de diciem
bre de 1956,‘sobre regulación 
de las mejoras de Clases Pasi
vas de Administración Local y 
de los Cuerpos Sanitarios Gene
rales, el Excmo. Sr. Gobernador 
Civil ha acordado, con fecha 17 
de ^agosto último, aprobar el 
prorrateo de los derechos pasi
vos del Practicante titular, don 
Julián Barrios Salvatierra, cuyo 
expediente de jubilación forzó- 
sa fue instruido por el Ayunta
miento de Villamayor de los 
Montes. 1

Ai pago de la jubilación y de 
las mejoras concedidas por di
cho, Ayuntamiento al interesa
do deberán contribuir, con efec 
tos desde el l.° de diciembre de 
1959, con las cuotas que se 
indican a continuación (más dos 
pagas extraordinarias), las si 
guíenles Corporaciones:

Villamayor de los Montes, 
debe contribuir con la cuota 
anual de 2.520 pesetaá y con la 
cuota mensual de 210 pesetas.

Madrigalejo del Monte, 1.135 
y 94*65.

Zael, 2.827 y 235*65. -
Lo que se publica en este pe 

riódico oficial de la provincia 
para conocimiento de las Cor
poraciones interesadas.

Burgos, 9 de septiembre de 
1961.—El 'Jefe de ía Sección, 
Federico Fernández Trapa. 

 

foOWDEJiCIAS JUDICIALES
Briviesca

Cédula de citación
En virtud de lo acordado en 

sumario seguido en este Juzgado 
con el número 76/61, Por el pre- .
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sunto delito de estafa, se cita a 
Résfituto Fraile Balbás, natural 
de La Horra, y en la actualidad 
en ignorado paradero, Para que 
en plazo de cinco días comparez
ca ante este Juzgado de Instruc
ción de Briviesca al objeto de re
cibirle declaración, apercibiéndo
le que de no verilearlo le Para
rán los Perjuicios a que haya lu- I 
gar en derecho.

Briviesca, a nueve de septiem- ' 
bre de mil novecientos sesenta y | 
uno.—El Secretario, V. Ramos. ¡

MC10S OFICIALES
Ayuntamiento de Briviesca

El Excmo. Ayuntamiento de 
. esta ciudad tiene acordada la ad- ¡ 
quisición de un inmueble en la J 
calle de D. Joaquín Costa, Para 
derruirlo y urbanizar la vía pú
blica mencionada, a cuyo efecto, 
en la Secretaría municipal se ha- J 
lian de manifiesto la oferta del i 
Propietario del referido inmueble 
e informe pericial, Pudiéndose 
presentar reclamación. en el pla
zo de 8 días, al amparo del ar
tículo 24 del Reglamento de 
Contratación, de 9 de enero 
de 1953.

Briviesca, 9 de septiembre de 
1961. — El Alcalde, Ricardo ■ 
Villanueva.

Villanueva Río Ubierna, 7 de 
septiembre de *1961.—El-Alcal
de, Aurelio Rojo.

* Aprobadas por esle Ayunta
miento las Ordenanzas fiscales 
que a continuación se citan, con
forme a lo dispuesto en el artícu
lo 717 y siguientes de la Ley de 
Régimen Local, texto refundido 
de 24 de junio de 1955, se ha
llan expuestas al Público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días hábi
les, durante los- cuales Podrán 
formularse la reclamaciones que 
se estimen convenientes, según es» 
tabece el art. 722 de dicha Ley.

Arbitrio sobre bebidas esPiri- 
tuossa y alcoholes.

Id., de animales domésticos 
por la vía pública.

Id., sobre industrias callejeras.
Id., sobre aprovechamiento de 

Pastos. ' v 1
Id., sobi;e ocupación de la vía, 

pública con escombros. ■
Id., sobre canalones en la vía 

Pública.
Id., sobre efectividad de Pres

tación personal y transporte.
Id., sobre carruajes y caballe

rías de lujo y bicicletas.
Villanueva Río Ubierna, 7 de 

septiembre de 1961.—El Alcal
de, Aurelio Rojo.

Ayuntamiento de Villanueva 
Río Ubierna

Acordado por icl Ayuntamien
to de mi Presidencia arrendar, en 
pública subasta, el edificio-casa 
destinado a taberna, Propiedad 
de este municipio, durante el año 
de 1962, se anuncia Por término 
de quince días contados desde el 
^.guíente al en qüe aparezca ik 
serto este anuncio en el “Boletín 
Oficial ’ de la provincia, durante 
cuyo plazo podrán formularse las 
reclamaciones que se crean Per
tinentes, Pues transcurrido que sea 
no se admitirá ninguna.

Ayuntamiento de Palacios de 
la Sierra

De conformidad con lo dis
puesto en el art. 790, párrafo 2.°, 
de la Ley de Régimen Local, las 
Cuentas -de presupuesto y del Pa
trimonio municipal-, con sus justi
ficantes y dictamen de la Qomi- 
sión de Hacienda, referidas a los 
años de 1945, 1946, 1954, 1955, 
1956 y 1957, quedan expuestas 
al público Por esPacio de quince 
días y ocho días más Para oír re
clamaciones, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes.

Lo que se hace público Para 
general conocimiento.

Palacios de la Sierra, 5 ¿t 
septiembre de 1961.—£1 Alcal
de, Manuel de Pedro. g.

Junta administrativa de Barcina 
de los Montes

Aprobado por la Junta vecinal 
el presupuesto extraordinario for
mado Para atender al Pago de los 
gastos de conducción y distribu
ción de aguas para el abasteci
miento de esta localidad, queda 
expuesto al público dicho docu
mento en la Secretaría de la Jun
ta por término de quince días, a 
fin de que si lo creen necesario 
Pudan formularse reclamaciones 
Por los habitantes de este térmi
no municipal ante esta Junta ve
cinal para ante la Delegación de 
Hacienda, Por cualquiera de las 
causas indicadas en el párrafo! 
del art. 696 de la L.ey de Ré
gimen Local.

Y Para general conocimiento 
sé manda Publicar el presente, a 
los efectos del art. 699 del re
ferido texto legal.

Barcina de los Montes, 8 de 
septiembre de 1961.—El Presi
dente de la Junta.

ATOM10S l’MiTHW
Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad del Círculo Católico de

Obreros
Por el titular deJ resguardo 

aplazo de año, número 68, de 
la Agencia de Lerma, se ha so
licitado duplicado del mismo, 
pdr extravío del original. Plazo 
para oponerse quince dias.

Burgos, 11 de septiembre de 
1961.

\ * 3119.-0-33,60

Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad dei Círculo Católico de

Obreros
Por el titular de la libreta de 

ahorro, número 606, de la Agíen 
cia de Estépar, se ha scl'Citad° 
duplicado de la misma, por» 
travío del origina). Plazo p 
oponerse quince dias.
. Burgos, 11 de septiembre de 
1961- 3.118-D.33.60


